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La aprobación del Real Decreto Ley 7/2025 marca un antes y un después para el sector eléctrico.
Esta normativa refuerza el marco legal para acelerar la implantación de sistemas de
almacenamiento 

Las DACG entraron en vigor al día siguiente de su publicación.

El regulador plantea una propuesta de regulación por la que se establecen patrones de
funcionamiento para las instalaciones de almacenamiento.

Todas las normas están actualizadas. Consultar las normas consolidadas contenidas en este
código, que comprenden todas sus redacciones, desde el texto original hasta la versión vigente: I. 

El presente artículo presenta un resumen de la normativa vigente en España relacionada con las
instalaciones de almacenamiento energético, destacando sus principales características y requisitos

Las protecciones del sistema de almacenamiento de energía para el lado de CC y de CA deberán
estar instalados y claramente identificados en uno o más tableros eléctricos

Encuentra más información sobre los objetivos de almacenamiento en el PNIEC. Es una Instalación
en la que se difiere la entrega de la energía eléctrica a un momento posterior a cuando fue tomada, 

Las DACG tienen por objeto establecer las modalidades y condiciones generales bajo las cuales se
realizará la integración de Sistemas de Almacenamiento de Energía Eléctrica 
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España es un país pionero en renovables, sin embargo, no lo ha sido en almacenamiento. El
almacenamiento eléctrico es una herramienta esencial a futuro, entre otros, por nuestro carácter de 

El artículo 3º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico otorga a la Administración
General del Estado competencias específicas en las instalaciones eléctricas que su 
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